
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL ADMINISTRA TIVO DE ARA UCA 
ESTADO ELECTRONICO No. 38 

marzo 15 de 2018 

No Radicado Instancia Medio De 
Control 

Demandante Demandado Contenido Cuaderno Fecha 
Auto 

Magistrado 
Ponente Proc. 

; Í10012339000-20 
15-00019-00 PRIMERA NULIDAD V 

RESTABLECIMIE 
NTO DEL 
DERECHO 

LUZ MARG1 
CARRASCAL 
ARCINIEGAS 

SÍAClüW-^RóCUkAbuWÁ 
GENERAL DE LA NACION 

Auto ordena citar sujetos procesales 
Se fija el 10/04/2018 a las 9:30 continuación de 
audiencia inicial; Se ordena oficiar al Procurador 
Regional, ylv 

14/03/2018 Conjuez Ivan 
Danilo Leon 

2 J10012339000-20 
18-00016-00 PRIMERA küPAkÁCloN 

DIRECTA 
ÜÜI'l'H ÜL1ÜA 
BLANCO 
MALDONADO Y 
OTROS 

K>L1C1A KIACIOWAL 
EJERCITO NACIONAL 

Auto ordena enviar proceso 
Declara la falta de competencia del Tribunal 
Administrativo de Arauca para conocer del 
proceso de la referencia, y que su trámite le 
corresponde a un Juzgado Administrativo de 
Arauca. Ordena remitir el expediente. 

14/03/2018 LUIS 
NORBERTO -

CERMEÑO 

3 í10012339000-20 
18-00029-00 PRIMERA REPARACION 

DIRECTA 
HFRA1N 
GONZALEZ 
CARDENAS 

POLICIA NACIONAL 
EJERCITO NACIONAL 
MINISTERIO DE DEFENSA 

Auto ordena enviar proceso 
Declara la falta de competencia del Tribunal 
Administrativo de Arauca para conocer del 
proceso de la referencia, y que su trámite le 
corresponde a un Juzgado Administrativo de 
Arauca. Ordena remitir el expediente. 

14/03/2018 LUIS 
NORBERTO -

CERMEÑO 
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